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SEGUNDO: FORMA DE ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA. La información requerida, deberá ser entregada en la Oficina de Partes 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, ubicada en Teatinos # 280, piso 8, Santiago y deberá 

acompañarse en formato digital (en CD, pendrive o similar), acompañado de una carta conductora 

que indique cuáles son los antecedentes que están siendo presentados. 

TERCERO: APERCIBIMIENTO El requerimiento 

realizado en el punto resolutivo primero de esta Resolución, se realiza bajo el apercibimiento de 

derivar los antecedentes del REQ-003-2019 a la División de Sanción y Cumplimiento de esta 

Superintendencia, con el propósito que se dé inicio a un procedimiento sancionatorio, al tenor de 

lo dispuesto por los artículos 47 y siguientes de la LOSMA. 

TERCERO: PREVENIR que de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley W 19.300, las actividades que hayan eludido el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, no podrán seguir ejecutándose mientras no cuenten con una 

resolución de calificación ambiental que las autorice. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 

Notificación por funcionario: 

-Representante Legal, Escombrera Green World Limitada, con domicilio en Los Suspiros, Ruta H-30 

W 3588, parcela 37, camino Doñihue, comuna de Rancagua. 

Notificación por Carta Certificada: 

- Secretaría Regional Ministerial de Salud, de la región del Libertador General Bernardo O'Higgins, 

con domicilio en Campos# 423, oficina 402, Rancagua. 

C.C. : 

-Oficina Regiona l de O'Higgins, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

-División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Expediente Rol No REQ-003-2019. 

Página 3 de 3 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

